
 

 

 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO ACTA DE INICIO DE CONTRATO FUNCIONAMIENTO 

Código: ANSV-CON-FO-25 Versión: 02 Fecha: 2024-10-11 

 

 

NÚMERO DE CONTRATO ANSV-022-2026 

CLASE DE CONTRATO Prestación de Servicios. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
ORGANIZACION MEDICO ODONTOLOGICA NACIONAL 
INTEGRADA S.A - OMNISALUD S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL Camilo Andrés Zapata Vidal. 

 

OBJETO 

Realizar las evaluaciones médicas ocupacionales a los servidores 
de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), en cumplimiento 
de los requisitos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo durante la vigencia 2026. 

 

 

VALOR DEL CONTRATO 

Cuarenta y dos millones ochocientos cuarenta y nueve mil 
novecientos diecisiete pesos m/cte. ($42.849.917), incluido los 
impuestos a que haya lugar, así como los costos directos e indirectos 
requeridos para la prestación del servicio, el cual se ejecutará a 
monto agotable. 

 

PLAZO: 

El plazo de la Ejecución del contrato será hasta el 18 de diciembre 
de 2026 y/o hasta agotar los recursos, lo que primero ocurra, 
contado a partir de la suscripción del Acta de Inicio previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato. 

CDP CDP número 3026 del 13/01/2026 

RP RP 28926 del 11/05/2026 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 8 de mayo de 2026 

FECHA INICIO: 12 de mayo de 2026 

FECHA TERMINACIÓN: 18 de diciembre de 2026 

NOMBRE DEL SUPERVISOR Laura Carolina Diaz Barrios. 

En la cuidad de Bogotá se inicia la ejecución del presente contrato Camilo Andrés Zapata Vidal 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 98667564 representante legal de OMNISALUD S.A 
NIT 811037385-2 obrando como contratista y Laura Carolina Diaz Barrios, en su calidad de 
Profesional Especializado. Grado 16. de la Agencia de Seguridad Vial – ANSV obrando como 
Supervisora designado mediante comunicación del 12 de mayo de 2026, para ejercer vigilancia 
y control del contrato, damos inicio a la ejecución del contrato. 

 
Para constancia se firma a los 12 días de mayo de 2026. 

 
 

POR LA ANSV POR OMNISALUD S.A. 

Firmado 

Laura Carolina digitalmente por 

Diaz Barrios Laura Carolina Diaz 

Barrios 

Laura Carolina Diaz Barrios Camilo Andrés Zapata Vidal 
Profesional Especializado Representante Legal 
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